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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas c ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a inst mcia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictós de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados pbr carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hai. de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
Decret o número Í38 

E l vencimiento en 30 de noviem
bre de la moratoria concedida por 

Orden de 3 de Septiembre del a ñ o 
actual, para pago de deudas por 
p ré s t amos a metál ico concedidos a 
los agricultores, crea a éstos y a la 
p r o d u c c i ó n agrícola una s i tuación 
difícil, hasta el punto de que algu
nos h a b r í a n de cesar en sus explota
ciones y otros se ver ían obligados a 
reducirlas en t é rminos an t i económi 
cos, y, en general todos ellos, aun 
con el consiguiente d a ñ o para la 
propia p roducc ión , l im i t a r í an los 
gastos de cultivo ante la impos ib i l i 
dad de cancelar obligaciones con
traidas durante los ú l t imos años . 

Procede, por ello, recogiendo la 
general asp i rac ión del campo espa
ñol , conceder a los agricultores un 
plazo prudencial para que puedan a 
la vez cumpl i r sus obligaciones 
crediticias y nivelar su capital de 
explotac ión . 

E n su vir tud, 

D I S P O N G O : 

Ar t ícu lo 1.°—Quedan pendientes 
de ejecución por su volumen total, 
todos aquellos crédi tos de origen 
particular o bancario que, a partir 
del mes de abr i l de 1931, Jiayan sido 
concedidos á los agricultores. A los 
anteriores efectos, se establece la 

ún ica excepción de los crédi tos por 
suministros de elementos de produc
ción y de cultivo (semillas, abonos, 
ganado, maquinaria agr ícola y ren
tas). 

Art iculo 2.°—Las obligaciones a 
que se refiere el a r t í cu lo anterior se
rán prorrateadas para su cancela
ción en cuatro anualidades iguales, 
con pago semestral o anual a volun
tad del deudor y vencimientos l ími
tes de 31 de Marzo a 30 de Septiem
bre de cada año , a partir de 1938. 

Art ículo 3.°—El interés para todos 
estos crédi tos no p o d r á ser superior 
al 4,50 por 100 anual. 

Artículo 4;°—Si al deudor convi 
niere adelantar alguna o todas las 
anualidades no vencidas a partir del 
30 de Septiembre de 1938, se cance
lará la anualidad o anualidades an
ticipadas con una reducc ión en el t i 
po de interés del 0,50. 

Art ículo 5.°—El deudor no p o d r á 
enajenar o reducir las ga ran t í a s 
prestadas sin saldar los crédi tos a 
que están afectas. 

Dado en Burgos a treinta y uno de 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y siete.—Segundo a ñ o Tr iun fa l .— 
F R A N C I S C O F R A N C O . 



ESTADO ESPAÑOL 
JUNTA TECNICA DEL ESTADO 

COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA 
Visto el expediente de depu rac ión 

de D. Manuel de Paz, Maestro de 
An toñanes (León); de conformidad 
con la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 8 de 
Noviembre de 1936 y Ordenes de 10 

del mismo mes y año y 17 de Febre 
ro pasado, para su apl icac ión , he 
resuelto: 

Que dicho Maestro sea suspendi
do de empleo y sueldo por un plazo 
de diez meses, a partir de esta fecha. 

Burgos, 21 de Diciembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal .—P. D.: E l 
Vicepresidente, Enrique Suñer . 

o 
O o 

Visto el expediente de d e p u r a c i ó n 
de D. Fernando Rubio Alvarez, Maes
tro de Caboalles de Abajo (León), de 
conformidad con la propuesta de la 
Comis ión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de Noviembre de 1936 
y Ordenes 10 del mismo mes y a ñ o 
y 17 de Febrero pasado, para su 
ap l icac ión , he resuelto: 

Que dicho Maestro quede suspen
so de empleo y sueldo por un plazo 
de tres meses a partir de esta fecha, 
trasladado de Escuela dentro dé la 
provincia , e inhabil i tado para car
gos directivos y de confianza en Ins
tituciones Culturales y de Ense
ñ a n z a . 

Burgos, 21 de Diciembre de 1937. 
—Segundo Año T r i u n f a l . - P . D.: E l 
Vicepresidente, Enrique Suñer . 

o 
- , o o ^ 

Visto el expediente de depura
ción de D.a E n c a r n a c i ó n González 
B a r d ó n , Maestra de Soguillo (León), 
de conformidad con la propuesta de 
la Comis ión de Cultura y Enseñanza , 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de Noviembre de 1936 
y Ordenes de 10 del mismo mes y 
a ñ o y 17 de Febrero pasado, para su 
ap l icac ión , he resuelto: 

Que dicho Maestro quede suspen
so de empleo y sueldo por el plazo 
de dos meses, a partir de esta fecha, 
y trasladado de Escuela dentro de la 
provincia . 

Burgos, 21 de Diciembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal .—P. D.: E l 
Vicepresidente, Enrique Súñer . 

Visto el expediente de d e p u r a c i ó n 
de D . Antonio Pérez Serrano, Maes
tro de Vega del Valle (León), de con
formidad con la propuesta de la Co
mis ión de Cultura y E n s e ñ a n z a , y 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de Noviembre de 1936 y Orde
nes de 10 del mismo mes y a ñ o , y 17 
de Febrero pasado, para su apl ica
ción, he resuelto: 

Q u n dicho Maestro sea suspenso 
de empleo y sueldo por un plazo de 
ocho meses, a partir de esta fecha. 

Burgos, 21 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año T r i u n f a l — P . D.: E l 
Vicepresidente, Enr ique Suñer . 

AMstrKin RraviKial 

tractor al de primera instancia e ins
t rucc ión de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 30 de Diciembre de 1937.— 
(Segundo Año T r i u n f a l ) . - C i p r i a n o 
Gutiérrez. 

Comisión provincial de incantación de 
Menes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t í cu lo 6.° del Decreto* de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra M a 
nuel García García, vecjno de Ciñe
ra, de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León, 29 de Diciembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) .—Cipriano 
Gutiérrez. 

o 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
E m i l i o F e r n á n d e z Pérez, de esta pro
vincia , habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de Murías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S, S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 29 de Diciembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) .—Cipriano 
Gutiérrez. 

* 
* * 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Manuel Mart ínez López, de esta pro
vincia , habiendo nombrado Juez ins-

Ayunlamiento de 
León 

Aprobado por la Junta de Aten
ciones de Justicia del Partido Jud i 
cial de León, el presupuesto para la 
cárcel de este Partido, que ha de re
gir durante el año de 1938, se hal la 
expuesto en la Secretar ía de este 
Dxcmo. Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días , para que pue
dan formularse las reclamaciones 
que sean pertinentes. 

León, 8 de Enero de 1938.—Segun
do Año Tr iunfa l . — E l Presidente, 
José Usoz. 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Río 

Para llevar a efecto el reparti
miento general para el p róx imo ejer
cicio de 1938, con arreglo a la Orde
nanza por que se rige este impuesto, 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
aco rdó que todos los contribuyentes, 
vecinos y forasteros, presenten en la 
Secretaría municipal , durante el pla
zo de veinte días , a partir de la pu
bl icac ión de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, una de
c la rac ión jurada de todas las fincas 
rús t icas que posean, expresando: 
cabida, s i tuación y linderos, y ha
ciendo constar si son de regadío por 
cauce o por noria, en tend iéndose 
que son por cauce todas aquellas 
que tengan derecho al agua por al
guno de ellos, por noria las que se 
rieguen de esta manera y carezcan 
de aquel derecho, y si son de secano, 
h a r á n constar si son de primera, se
gunda o tercera calidad, y tanto 
unas como otras el cultivo a que se 
dedican. 

E n esta re lación se h a r á constar 
primero las que sean propiedad del 
declarante, y a c o n t i n u a c i ó n las que 
cultive en arriendo, expresando el 
nombre del d u e ñ o . Los propietarios 
que no cultiven por sí las fincas, pre
sen ta rán la misma relación, expre
sando el nombre del arrendatario, y 



onl^jendo lo que se dice en cuanto 
-al cultivo a qne se destinan. 

Igualmente se h a r á constar los de-1 
rechos que tenga el contribuyente 
sobre otras fincas que no le per-1 
fenezca por entero la propiedad. 

También se h a r á constar las casas | 
y solares, con expres ión de la calle i 
en que se encuentran. 

Lo mismo serán objeto de esta de- i 
claración las cabezas de ganado ca-: 
bailar, mular, asnal y vacuno, ex
presando si se destinan al trabajo o 
a la recriación; el ganado lanar y -, 
cabrío, expresando cuán tos machos ; 
Y cuántas hembras, ganado de cerda 
v pares de palomas. 

Los que dejaren transcurrir el in- \ 
dicado plazo sin presentar la decía-! 
ración correspondiente, u ocultaren 
alguna finca o derecho, quedan ob l i 
gados a pagar al Ayuntamiento los 
gastos de a \ e r i g u a c i ó n o a las res
ponsabilidades de la def raudac ión , 
según los casos. 

Cebrones del Rio, 27 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Víctor del Fra i le . 

idmíQístration de iiisíicia 

Ayuntamiento de 
Puebla de L i l l o 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1938, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretaría munic ipal , por el plazo 
de quince días, durante los cuales 
v en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por los motivos se
ñalados en el ar t ículo. 301 del Esta
tuto Munic ipa l . 

Puebla de L i l l o , 29 de Diciembre 
tle 1937.~Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Ju l i án del Río. 

Entidades menores 
Junta vecinal de L a Pola de Gordóu 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto vecinal ordinario para el 
p róx imo ejercicio de 1938, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía de 
•a misma por el plazo reglamentario. 
Para oír las reclamaciones que se 
presenten. 

L a Pola de Gordón , 30 de Dic iem
bre de 1937.-Segundo Año T r i u n -
t a l . - E l Presidente, Angel f ierra . 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primesa instancia del partido 
de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io declarativo 
de menor cuan t í a sobre r ec l amac ión 
de 5.800 pesetas e intereses, promo
vidos por el Procurador D. Nicanor 
López, en representac ión del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de León^ 
contra los esposos D.a Hortensia Láiz 
Rodr íguez y D. F ide l Esteban Fer
nández , y D. Aurel io García del Ba 
rrio, todos mayores de edad y veci-1 
nos de L a Pola de Gordón, en cuyos 
autos, a demanda de la parte acto-
ra, presentada con esta fecha, se ha 
dictado la providencia que, literal
mente, dice: 

«Providencia ,—Juez ,Sr . Iglesias.— 
León, a treinta de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y siete. — Dada 
cuenta del anterior escrito, docu
mentos, copias y poder en virtud del 
que se tiene por parte legít ima al Pro
curador D. Nicanor López, en repre
sen tac ión del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, devuélvasele 
una vez testimoniado en re lación bas
tante, y en tend iéndose con aqué l las 
sucesivas di l igenciaste admite la de
manda de ju ic io declarativo de me
nor cuan t ía que presenta contra 
D.a Hortensia Láiz Rodríguez y su 
marido D. F ide l Esteban F e r n á n d e z , 
ambos mayores de edad, y D. Aure
lio García del Barrio, t a m b i é n ma
yor de edad, todos vecinos de Pola 
de Gordón, y estando los dos prime-
meros en ignorado paradero, hágase
les el emplazamiento por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y t ab lón de anuncios de 
este Juzgado, concediéndose les un 
plazo de nueve días para que com
parezcan en el ju ic io ; en cuanto al 
demandado D. Aurelio García, se le 
confiere traslado de dicha demanda, 
con emplazamiento para que com
parezca y la conteste dentro del tér
mino de diez días que se le conce
den en razón a la distancia, l ib rán
dose^ para que tenga lugar, exhorto 
al de igual clase de L a Vec i l l a .— 
L o aco rdó y firma el Sr. D. Enr ique 
Iglesias Gómez, Juez de primera ins
tancia de León y su partido, doy 

r DE L E O N S 

-1 

T > r l 

le.— i^nnque Iglesias.—Ante mí: V a 
lent ín Fernández .—Rubr icados .» 

Y por hallarse en ignorado para
dero los demandados D.a Hortensia 
y su esposo D. F ide l , se hace púb l i 
co por medio del presente edicto, 
para que les sirva de notif icación y 
emplazamiento, p rev in iéndoles que, 
de no comparecer, les p a r a r á el per
ju ic io a que haya lugar en derecho. 

León, a treinta de D i -
n i l novecientos treinta 
Lño Triunfal .—Enrique 
Secretario jud ic i a l , Va -
idez. 

Núm. 7.-54,75 ptas. 

Cédulas de requerimiento 
Por la presente dando cumpl i 

miento a lo mandado por el señor 
Juez de primera instancia de este 
partido comisionado por el i lustr í-
simo señor Presidente de la Audien
cia provincial para ejecutar por la 
vía de apremio la reso luc ión dicta
da por el Excmo . Sr. Gobernador 
Mi l i t a r en el expediente de incauta
ciones seguido ante este mismo Juz
gado contra Félix Sampedro Gimé
nez, vecino que fué de esta capital y 
hoy ejecutado, se requiere a sus he-
redos para que en t é r m i n o de octavo 
día hagan efectiva la responsabili
dad de doscientas cincuenta pesetas 
que le fueron seña l adas y las costas 
del expediente; bajo apercibimien
to de proceder contra los bienes em
bargados y d e m á s que se conozcan 
de su propiedad h a s t a c u b r i r l a 
suma referida tanto en la actualidad 
como los qne adquieran en t é r m i n o 
de quince años si por su insolven
cia hubiera de archivarse el expe
diente, y al propio tiempo los re
quiero para caso de dar lugar a l 
apremio dentro del segundo día de
signen si les interesa perito que en 
su nombre intervenga con el nom
brado por el Juzgado en la t a sac ión 
de los bienes y presenten en el de 
seis los t í tulos de propiedad de los 
inmuebles. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, en 
a tencióu a su ignorado paradero de 
los herederos referidos, expido el 
presente en León a 27 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Tr iunfa l .— 
E l Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . 

* * 
Poi* la presente dando cumpl i 

miento a lo mandado por el señor 



Juez de primera instancia de este 
partido comisionado por el i lustri-
sirno f.c.'K,. ? : _ idente de la Aud ien
cia provincial para ejecutar por la 
vía de apremio la resoluc ión dicta
da por el Excmo Sr. Gobernador 
Mi l i t a r en el expediente de incauta
ciones seguido ante este mismo Juz
gado contra Manuel Lledo Gapde-
pone, Carlos Mauriz Menéndez , E u 
genio Segoviano N ú ñ e z , Antonio 
Sandoval Presa, Leandro A r o c a 
González, Bonifacio Merino Delga-
do, Francisco González F e r n á n d e z y 
Pedro González Cabo, vecinos que 
fueron de León y hoy en ignorado 
paradero, se les requiere para que 
en t é r m i n o de octavo d í a hagan 
efectiva la responsabilidad de 10.000 
pesetas a Manuel Lledo, Eugenio 
Segoviano, Pedro González, F ran
cisco González Fe rnández , Garlos 
Mauriz Méndez, Antonio Sandoval 
Presa y Leandro Aroca y por la de 
100 pesetas al Bonifacio Merino Del
gado, que les fueron seña ladas y las 
costas del expediente; bajo aperci
bimiento de proceder contra los bie
nes que les fueron embargados y 
d e m á s que se conozcan de su pro
piedad hasta cubrir las sumas refe
ridas tanto en la actualidad como 
los que adquieran en t é r m i n o de 
quince años si por su insolvencia 
hubiere de archivarse ahora el ex
pediente y al propio tiempo se les 
requiere para caso de dar lugar al 
apremio designen dentro de segundo 
día , si les interesa, perito que en su 
nombre intervenga con el nombrado 
por el Juzgado en la tasac ión de los 
bienes y si fueren inmuebles presen
ten en el de seis los t í tulos de pro
piedad. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, en 
a tenc ión al ignorado paradero de 
los encartados, expido el presente en 
León a 22 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Por la presente dando cumpl i 
miento a lo mandado por el señor 
Juez de primera instancia de este 
partido comisionado por el i lustr í-
simo señor Presidente de la Audien-
ciencia para ejecutar por la vía de 
apremio la resolución dictada por 
el Excmo. Sr. Gobernador Mil i ta r en 
e l expediente de incautaciones se

guido ante este mismo Juzgado c 
tra Nicostrato Vela Esteban, vecino 
que fué de León, hoy ejecutado y en 
ignorado paradero sus herederos, se 
requiere a éstos para que en té rmi 
no de octavo día hagan efectiva la 
responsabilidad de 250 pesetas que 
le fueron seña ladas y las costas del 
expediente; bajo apercibimiento de 
proceder contra los bienes que fue
ron embargados y d e m á s que se co
nozcan de su propiedad hasta cubrir 
la suma referida tanto en la actuali
dad como los que adquiera en tér
mino de quince años si por su in 
solvencia hubiera d e archivarse 
ahora el expediente y al propio tiem
po se les requiere para caso de dar 
lugar al apremio designen dentro de 
segundo día, si les interesa, perito que 
en su nombre intervenga c o n el 
nombrado por el Juzgado en la ta
sac ión de los bienes y si fueren in 
muebles presenten en de seis los 
t í tulos de propiedad. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, en 
a tenc ión al ignorado paradero del 
encartado, mejor dicho de sus here
deros, expido el presente en León a 
22 de Diciembre de 1937.—Segundo 
Año Tr iunfa l .—Valent ín F e r n á n d e z . 

o 
o o 

Por la presente dando cumpl i 
miento a lo mandado por el señor 
Juez de primera instancia de este 
partido comisionado por el i lustrí-
simo señor Presidente de la Audien
cia para ejecutar por la vía de apre
mio la resolución dictada por el ex
celent í s imo señor Gobernador M i l i 
tar en el expediente de incautacio
nes seguido ante este mismo Juzga
do contra Alejandro Agúndez Ove-
lleiro, E l i a s García Sobarriba (a) 
Sagarra, Laurentino Tejerina Mar
cos, S imón F e r n á n d e z Rendos, Se-
verino Mayoral Vi l lahoz, Fructuoso 
Méndez Lor ido , Hermenegildo Orte
ga Prieto, Vicente Martín Reyero y 
J o a q u í n Lombana Alvarez, vecinos 
de León, hoy en ignorado paradero, 
se les requiere para que en t é r m i n o 
de octavo día, hagan efectiva la res
ponsabilidad de cinco m i l pesetas 
que les fueron seña ladas y las costas 
del expediente; bajo apercibimiento 
de proceder contra los bienes que les 
fueron embargados y d e m á s que se 
conozcan de su propiedad hasta cu
brir la suma referida, tanto en la 
actualidad como los que adquieran 

•J » de quince años si por su 
nsolvencia hubiera de archivarse 

ahora el expediente y al propio tiem
po se les requiere para caso de dar 
ugar al apremio, designen dentro 

de segundo día , si les interesa, perito 
que en su nombre intervenga con 
nombrado por el Juzgado en la ta
sación de los bienes y si fueren in
muebles presenten en el de seis los 
títulos de propiedad. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, en 
a tenc ión a l ignorado paradero de 
los encartados, expido y firmo el, 
presente en León a 27 de Diciembre 
de 1937.-Segundo Año Triunfal.-
E l Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita, l lama y 

emplaza al vecino de Prada de Va l -
deón, hoy en ignorado paradero. H i 
pólito Pérez de María, para que el 
día veinticuatro del p róx imo mes de 
Enero, a las catorce horas, se pre
sente, por sí o por medio de apode
rado, en este Juzgado munic ipal , 
contestar la demanda que le inter
puso D. Mar t ín Cuesta Gutiérrez, de 
la misma \ecindad, sobre pago de 
ciento sesenta pesetas que le adeuda; 
se le previene que si no se presenta, 
se seguirá el ju ic io en rebeldía , sin 
volver a ser citado. 

Posada de Valdeón, a veintisiete 
de Diciembre de m i l novecientos 
treinta y siete. — II Año Tr iunfa l . — 
E l Juez, Pedro González.—El Aecre-
tario accidental, Gabino Martínez. 

N ú m . 6.-8,40 pts. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 47.526 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara r ec l amac ión algu
na, se expedi rá duplicado de la 
misma, quedando anulada la pri
m e n E 

N ú m . 5.-6,75 ptas. 

ovinci 
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